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El yo y el mundo de la apariencia 
transcendental en Kant

The Self and the World in terms of Transcendental  
Appearance in Kant

Pedro Sepúlveda Zambrano*
1

RESUMEN

El presente escrito presenta la tesis del yo y el mundo como par-

tes de la apariencia ilusoria transcendental en Kant. En el capí-

tulo de los paralogismos se exhibe la dimensión subjetiva de la 

apariencia bajo el modo de la subrepción del yo, mientras que el 

capítulo de las antinomias expone la determinación objetiva de 

la apariencia a partir de la dinámica de los conflictos eidéticos 

del mundo. Desde la perspectiva más amplia, ambas doctrinas 

ejercen la crítica de la apariencia del yo y el mundo en el pensa-

miento de Kant.

ABSTRACT

This paper presents Kant’s thesis that the self and the world are 

parts of transcendental illusory appearance. In the chapter on 

paralogisms, the subjective dimension of appearance is exhibi-

ted through the subreption of the self. In contrast, the chapter on 

antinomies exposes the objective determination of appearance 

based on the dynamics of the world’s eidetic conflicts. From a 

broader perspective, both doctrines critique the appearance of 

the self and the world according to Kant.
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Introducción
La “apariencia ilusoria transcendental” (transscendentaler Schein)1 

constituye la noción basal de la crítica a la metaphysica specialis, de-

sarrollada en la dialéctica transcendental de Kant. En términos meto-

dológicos, la crítica kantiana de la apariencia metafísica será puesta 

de relieve mediante la formalización del sentido de lo dialéctico desa-

rrollado en los paralogismos y las antinomias de la razón pura. De esta 

manera, los primeros, los paralogismos, brindarán las notas constituti-

vas del aspecto subjetivo de la apariencia, al tiempo que las segundas, 

las antinomias, habilitarán la crítica del aspecto objetivo de la ilusión 

transcendental. Dado el estatus crítico de ambas estructuras dialécti-

cas, el diseño programático acuña los términos paralógica y antinómi-

ca de la apariencia, con el objeto de mostrar el replanteamiento de la 

crítica transcendental de la metafísica del yo y el mundo. Al cabo de 

este derrotero, el argumento deberá acreditar el giro hacia la perspec-

tiva crítica de la dialéctica, por cuyo efecto la apariencia deja de ser una 

mera propiedad del yo y el mundo, para convertirse en la plataforma 

generativa de las ilusiones de la razón en cuanto tal.

Puestas las cosas de este modo, el motivo de lectura que sustenta el 

concepto de la hipótesis yace en la comprensión de la apariencia iluso-

ria transcendental como el complejo temático que faculta la intelección 

de una continuidad de determinaciones al interior de la dialéctica trans-

cendental kantiana. Por consiguiente, la hipótesis de trabajo plantea que 

el tratamiento terminológico de las tesituras de la ilusión, desarrolladas 

en los paralogismos y las antinomias de la razón pura, esclarece adecua-

damente el vínculo que enlaza las críticas a la metafísica del yo y el mun-

do en la Primera Crítica. Dicho con pregnancia, la apariencia no es aquí 

una mera circunstancia inesencial del yo y del mundo. Por el contrario, 

el yo y el mundo en Kant se encuentran contenidos en la apariencia a la 

manera de sus formas eidéticas estructurales. En el sentido paralogístico 

residen por lo tanto las dimensiones subjetivas de la apariencia bajo la 

1 Las obras de Kant son citadas de acuerdo con los criterios de la Kant-Forschungsstelle 
de Mainz. En particular, cada obra será registrada con la abreviatura consensuada, se-
guida del volumen y la paginación de la edición de la Academia (AA). La Crítica de la 
razón pura (KrV) será referida según la primera y segunda edición (A/B), bajo la guía de 
la traducción de Mario Caimi. Aquí: A298/B355. Todas las palabras en alemán y en latín 
van en cursivas, mientras que los conceptos destacados por Kant son escritos en cursivas 
y caracteres  exp andidos .



99

HERMENÉUTICA INTERCULTURAL N° 41, 2024 | | ISSN 0718-4980 | ISSN 0719-6504 en línea | 

manera de la subrepción del yo; en el sentido antinómico, en cambio, 

habitan las dimensiones objetivas de la apariencia, expuestas a partir de 

la dinámica de los conflictos del mundo.

Para poner a prueba esta hipótesis, en lo que sigue se llevará a cabo 

la elucidación de los modos subjetivo y objetivo de la apariencia iluso-

ria transcendental en Kant. Ambos modos serán concebidos allí como 

las facetas de la ilusión constituyente del yo y el mundo, con el obje-

to de que tales sentidos de la apariencia puedan expresar asimismo 

las diferencias específicas entre las dos primeras clases de raciocinios 

dialécticos de la KrV. La presentación de estas dos primeras partes de 

la ilusión dialéctico-transcendental servirá posteriormente de funda-

mento para la comprensión de la significación kantiana de la crítica de 

la psicología y la cosmología racionales. Ambas partes de la dialéctica 

transcendental serán exhibidas entonces como las condiciones sub-

jetiva y objetiva, necesarias para la consumación de la meta final de 

la Crítica, vale decir, y en última instancia, como la respuesta de Kant 

a la pregunta por el saber, mediante el establecimiento de una nueva 

forma de relación entre verdad y apariencia.

En virtud de esta formulación inicial, todo dependerá del sentido 

dialéctico-transcendental adquirido por la apariencia ilusoria, bajo la 

rúbrica de la crítica de las ideas del yo y el mundo. Para conseguir este 

objetivo, el primer apartado tematizará el concepto kantiano de la dia-

léctica como lógica de la apariencia ilusoria transcendental. El segundo 

apartado examinará a su vez el concepto particular de los paralogismos 

de la razón pura, sobre la base de la estructura eidética subjetiva de la 

apariencia ilusoria, expuesta en la primera doctrina de la dialéctica 

transcendental. Finalmente, el tercer apartado presentará la estructura 

eidética objetiva de la apariencia ilusoria desplegada en la antinomia de 

la razón pura. A modo de corolario, se analizarán los tipos de resolución 

de los paralogismos y las antinomias, ofrecidos por Kant como etapas de 

formación del camino crítico de la metafísica del yo y el mundo. Por esta 

vía, se pondrá de relieve aquella respuesta kantiana a la pregunta por el 

modo de relación entre verdad y apariencia en sentido transcendental.

La lógica de la apariencia
La transformación crítica de la dialéctica puede ser expresada inicial-

mente a partir de su significación originaria, en tanto fuente primige-
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nia de las apariencias. La dialéctica antigua se desarrolló en tal senti-

do como una sofística que debía ser estipulada como una crítica de la 

apariencia de la verdad lógica. Semejante crítica fue recibida por Kant 

como la doctrina que, en el decir de Moledo, permite “distinguir la falsa 

apariencia de verdad, de la verdad en sí misma” (130). A este respecto, 

la tesis de Pissis acerca de la resignificación kantiana de la dialéctica in-

troduce el matiz de no considerarla más como el mero “arte de producir 

apariencias”, sino más bien como la “crítica de la apariencia dialéctica” 

(Kritik des dialektischen Scheins“) (5). Ahora bien, cuando esta misma 

crítica se ejerce sobre las representaciones de objetos ubicados más allá 

de la experiencia, recibe, como es consabido, el nombre de dialéctica 

trascendental. A tal efecto, Bröcker logró precisar el significado de la 

dialéctica trascendental justamente como la “exposición de la ilusión 

trascendental” (Entlarvung des transzendentalen Scheins) (91).

En torno a este punto, es posible formular la pregunta respectiva 

en los siguientes términos: ¿Cómo debe interpretarse aquel acto de 

poner al descubierto la ilusión trascendental? La contestación a dicha 

pregunta requiere establecer previamente la diferencia delimitada en-

tre apariencia lógica y apariencia trascendental, cuyo fundamento en-

cuentra su origen en la distinción todavía anterior entre lógica formal y 

lógica transcendental. La lógica formal en Kant es aquella ciencia que 

sistematiza las leyes del entendimiento, en tanto formas que abstraen 

por completo de todo contenido. De ahí que ella nunca deba ser con-

cebida como un “organon para [...] la producción” (Organon zur (…) 
Hervorbringung) de conocimiento, sino únicamente como un “canon 

para la evaluación” (Kanon zur Beurtheilung) de las reglas del enten-

dimiento (A61/B85).

Dicho en pocas palabras, la apariencia lógica surge cuando el ca-

non es pensado como organon, de modo tal que las reglas formales 

del entendimiento se asumen injustificadamente como propiedades 

suficientes de la verdad. Según el texto kantiano, “la lógica general, 

como presunto organon, se llama [precisamente] dialéctica”2. Bajo es-

tas circunstancias, la dialéctica transcendental debía ser conceptuali-

2 (Die allgemeine Logik (…), als vermeintes Organon, heißt Dialektik) (A61/B85). En 
el contexto de la historia de la lógica, Kant desarrolla ambos términos en Log, AA 9, 17-
19. Sobre los alcances histórico-filosóficos de esta diferenciación, cf. Neumann (84-88).
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zada como el espacio de ejecución de la crítica de la apariencia ilusoria 

transcendental. La función básica de la dialéctica crítica reside por ello 

en la desactivación de las trampas de la razón, mediante la exhibición 

de las fuentes primarias de sus sofismas. El cumplimiento del progra-

ma de la lógica transcendental contiene así, como condición necesa-

ria, el descubrimiento de los actos subrepticios que crean las ilusiones 

de la razón. Kant encargó esta misión específicamente a la dialéctica 

transcendental, con el horizonte puesto en preparar el tránsito hacia 

la metafísica crítica3.

Una vez incorporada la significación básica de la dialéctica trans-

cendental, bajo el prisma de la presentación crítica de la apariencia 

ilusoria, se vuelve ahora necesario distinguir entre las doctrinas que 

estructuran el diseño de la investigación. Hasta aquí ha sido dicho, por 

un lado, que la crítica de los paralogismos permite la exposición del yo 

como el semblante subjetivo de la apariencia ilusoria y, por otro lado, 

que la crítica de las antinomias faculta la exhibición del mundo como 

formación objetiva de la ilusión transcendental. En este sentido, no es 

que la apariencia sea aquí una mera faceta circunstancial del yo y el 

mundo, sino que más bien es al revés: el yo y el mundo forman parte, 

en sentido dialéctico-transcendental, de la serie de formas eidéticas 

de la apariencia ilusoria en cuanto tal. En términos epistemológicos, 

tal apariencia consiste en la pretensión injustificada de conocer lo 

incondicionado mediante el simple progreso del conocimiento de lo 

condicionado. El engaño paralogístico de la razón descansa con ello 

explícitamente en la confusión de niveles entre lo lógico, pensado 

como el yo-subjetivamente incondicionado, y lo real, concebido aquí 

como el yo-objetivamente condicionado4. El yo lógico, debiendo ser 

considerado como la identidad pura en el nivel de la apercepción, vie-

3 En el periodo precrítico, la Dissertatio ya había anunciado la necesidad de desenmas-
carar la ilusión de obtener conocimientos objetivos a partir de condiciones meramente 
subjetivas. Dicha ilusión fue considerada justamente como el error que impide el ascen-
so de la metafísica a la ciencia (cf. MSI, AA 2, 412).
4 El núcleo de la apariencia transcendental de la psicología racional, esto es, el pen-
samiento del yo-sujeto como si fuera un yo-objeto se encuentra en FM, AA 20, 270. So-
bre este aspecto, resulta interesante constatar además que la terminología kantiana de 
la apariencia como “autoengaño” e “ilusión” (Selbstbetrug“ / „Blendwerk) llega hasta el 
tiempo del Ensayo sobre las enfermedades de la cabeza. Allí se trata, sin embargo, del pro-
blema de la hipocondría, producto de la cual es padecida la “ilusión de una sensación” 
(Blendwerk von einer Empfindung) VKK, AA 2, 23-26.
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ne a ser tomado ilegítimamente como la identidad real en el nivel de 

la percepción.

A través de esta senda, el primer núcleo problemático ha dado con 

la necesidad de abordar los modos dialécticos del yo y el mundo, con-

cebidos como aquellas formas subjetiva y objetiva de la apariencia ilu-

soria transcendental. En el primer caso, el de los paralogismos de la ra-

zón pura, lo subjetivo de la apariencia se dejará ver, en términos lógicos, 

como la subrepción del yo; en el segundo caso, el de las antinomias, lo 

objetivo de la apariencia habrá sido exhibido como el conflicto de la idea 

del mundo. Al final del camino, la pregunta por la subrepción fundamen-

tará una posible concepción ego-lógica de la crítica de la ilusión trans-

cendental y, en cambio, la cuestión del conflicto eidético conformará el 

modelo cosmo-lógico de la crítica de la apariencia trascendental.

El yo de la apariencia
En este segundo campo conceptual será examinado el alcance particu-

lar de la crítica kantiana de la psicología racional. El objetivo consiste 

en exponer la función principal que cumplen allí los paralogismos de 

la razón para la consecución de la meta final de la dialéctica transcen-

dental. En esta línea, es cierto que la interpretación de Cassirer reco-

noció correctamente el problema de la subrepción como el núcleo de 

todos los raciocinios paralogísticos (cf. ECW 8, 187). Lo decisivo con-

siste aquí en la concepción acrítica del yo como “punto de partida” 

(Ausgangspunkt) –y no como “punto de llegada” (Zielpunkt)– de la ex-

posición (ECW 8, 189). Al invertir este orden, se produce precisamente 

la hipóstasis del yo, cuya dinámica radica en suponer de antemano la 

unidad de la apercepción como si fuera una sustancia percibida.

Desde la perspectiva del desarrollo histórico, sabemos que la versión 

B de la crítica de los paralogismos fue reeditada de manera minuciosa 

por nuestro filósofo. Los motivos básicos de tales cambios substantivos 

siguen siendo un tema relevante de discusión en la literatura kantiana. 

Martínez (cf. 137) ha esbozado con precisión este ámbito de estudios. 

En cuanto a las diferencias entre las concepciones del yo en A y B, dos 

cuestiones conviene tener inicialmente en consideración. En primer lu-

gar, la edición B trata la conexión entre la crítica de los paralogismos y el 

acceso práctico a las ideas, mientras que la edición A se concentra más 

bien en la relación entre la crítica de los paralogismos y el paradigma del 
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idealismo transcendental. En segundo lugar, el yo en A fue considerado 

específicamente en relación con el objeto; el yo en B, por contrapartida, 

fue tematizado de modo predominante en relación con la acción5.

En este punto, viene a presencia la necesidad de definir el modo 

específico adquirido por la apariencia ilusoria transcendental en el 

marco de los paralogismos de la razón pura. A este propósito, Teruel 

delimitó en los paralogismos “tres clases de objeciones críticas”, cuyos 

títulos rezan “ex subreptione, ex utilitate y ex explicatione” (227). La 

segunda de ellas, la objeción ex utilitate, refiere expresamente al po-

tencial práctico de la crítica de los paralogismos, en tanto “recepción 

de la espiritualidad del yo desde el campo práctico” (227). La objeción 

ex explicatione, por su parte, responde a la pregunta por la conexión 

entre las “representaciones del sentido interno y del sentido externo” 

(227). Dicha conexión, dado que nunca puede ser objeto de nuestro 

conocimiento, puede ser pensada como la objeción metafísica del yo. 

Finalmente, el argumento ex subreptione manifiesta la dinámica inter-

na de los paralogismos de la razón pura. Tal dinámica debe entenderse 

precisamente como un “sofisma que se realiza en la estructura de lo di-

cho” (sich in der Struktur des Gesagten verwirklichende(r) Trugschluß) 

(229). El argumento ex subreptione apunta por lo tanto a la forma lógica 

adquirida por los paralogismos dialécticos. Producto de esta forma, el 

argumento en cuanto tal puede ser pensado como la objeción lógico-

transcendental del yo.

Sobre la base de esta lectura, es posible afirmar que los engaños de 

la razón pura adquieren la forma específica de la subrepción transcen-

dental en el caso de los paralogismos. Al respecto, Heimsoeth desafor-

tunadamente no especificó, de modo contundente y desde el inicio, la 

dinámica ilusoria de los paralogismos de la razón. De hecho, en él la 

subrepción de la conciencia no aparece explicitada a cabalidad como 

el tipo particular de la ilusión transcendental del yo. Sin embargo, la 

nota al pie número 218 del primer volumen de su comentario muestra 

5 Sobre este problema, resulta útil revisar la lectura sistemática de Klemme (Kants Phi-
losophie des Subjekts 285; Die Selbsterhaltung der Vernunft 35). Después de Klemme, el 
debate abierto por Horstmann (79) encontró respuesta en Emundts (295). A propósito 
de la actualidad de esta discusión, cf. Bueno Kurle (42), Longuenesse (99) y Rosefeldt 
(277). Acerca de una revisión histórica del enfoque de Kant en el ámbito de la psicología 
racional, y del asunto correspondiente a las concepciones del alma en las diferentes ver-
siones de la Crítica, cf. Ameriks (234-238).
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de modo convincente que la subrepción debe ser trasladada al alemán 

como Erschleichung, vale decir, como el “acto de hacer pasar un concep-

to por otro” (Unterschiebung eines Begriffs für einen anderen) (151). La 

dinámica de la subrepción se produce en ello al atribuir “a esta idea de 

algo más allá de las condiciones empíricas[,] un concepto de ‘ser pen-

sante en general’” (192).

En buenas cuentas, la dialéctica transcendental no es –como dice 

Pissis– solo una “antitética” (Antithetik) (28), sino que también debe 

ser comprendida específicamente como una paralógica de la apa-

riencia pura. Este es justamente el segundo centro temático de la ar-

gumentación, a saber, que la razón misma posee en Kant una estruc-

tura paralógica, y no solo antinómica, cuya dinámica interna asume 

la dimensión subjetiva del pensar como si fuera una determinación 

objetiva del conocimiento. Kant señala consecuentemente que los pa-

ralogismos de la razón pura residen en la confusión entre la “condición 

subjetiva del pensar” y el “conocimiento del objeto” (subjective  Be-
dingung des Denkens” / “Erkenntniß des Objects) (A396). La crítica de 

los paralogismos incluye de esta forma la primera parte de la naturale-

za tricotómica de la apariencia ilusoria, presentada en la Crítica como 

el todo sistemático de la dialéctica transcendental.

En tal sentido, la ilusión del alma radica en la comprensión del yo 

puro bajo el modo de la síntesis de objetos. A lo largo del camino crítico, 

es deducida la imposibilidad de conocer este yo, tal y como se conocen 

los objetos de la experiencia. El error fundamental de la primera serie de 

silogismos de la razón radica por ende en la mezcla indiferenciada entre 

las síntesis de las condiciones formales de la experiencia y las síntesis 

de lo condicionado en la experiencia. No sin agudeza, Kant denominó 

a esta clase de ilusión “la subrepción de la conciencia hipostasiada” (die 
Subreption des hypostasirten Bewußtseins) (A402). Semejante ilusión no 

consiste en otra cosa que en el tratamiento del sujeto del pensamiento 

–del yo puro– como si fuera un objeto de la percepción, vale decir, un 

yo empírico. De ahí que la subrepción implique cada vez la actividad 

de transferir “algo que conocemos […hacia] algo diferente, de lo cual no 

tenemos concepto alguno” (A339/B397)6.

6 En contraste con el tratamiento de la deducción transcendental de las categorías del 
entendimiento, el concepto del yo puro es pensado en la dialéctica transcendental como 
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Como resultado de este movimiento del pensar, la exposición arri-

ba a un determinado “círculo perpetuo” (beständigen Cirkel) (A346/

B404), dado por la referencia a lo incognoscible, cuya representación, 

sin embargo, debe ser presupuesta para que el ente pensante sea con-

cebido como un todo. En concreto, el círculo surge aquí al considerar 

la determinación de un sujeto como aquella definición que debe ser 

“válida para todo lo que piensa” (A346/B404). Esto incluye ciertamente 

la pregunta de Kant acerca de si “todo lo que piensa está constituido de 

la manera como la sentencia de la conciencia de mí mismo lo declara 

con respecto a mí”7. La respuesta de Kant a esta pregunta puede ser re-

formulada del siguiente modo: incluso si no es posible conocer ningún 

concepto del yo, es necesario al menos atribuir a la cosa pensante las 

determinaciones principales del alma. Esto significa, de acuerdo con 

la Crítica, “que debemos atribuirles necesariamente, a priori, a las co-

sas, todas las propiedades que constituyen las condiciones solo bajo las 

cuales nosotros las pensamos” (A346-347/B405).

Por ello es necesario también transferir a las cosas pensantes los 

modos que constituyen las condiciones del pensar en general, cues-

tión que implica a su vez la suposición de que tales cosas pensantes 

deban tener aquellas propiedades que me constituyen a mí mismo, en 

tanto cosa pensante. La exposición crítica del alma depende por con-

siguiente de la aceptación del principio de la autoconciencia precisa-

mente como el fundamento práctico de todo ser pensante. Al seguir la 

senda crítica, el problema de los paralogismos muestra su verdadera 

profundidad en el esclarecimiento de la cuestión acerca del modo de 

“Ello ([o] la cosa) que piensa” (Es (das Ding), welches denkt) (A346/B404). A diferencia 
del yo cartesiano, concebido como una sustancia inmediatamente existente, el yo kan-
tiano es exhibido allí como aquella condición principal solo bajo la cual es posible el 
pensamiento en cuanto tal. Respecto de este yo, la relación entre las Meditaciones de 
Descartes y la Crítica de Kant es de carácter dual. Por un lado, ambas teorías tienen la 
similitud de considerar el error y la verdad como temas principales de la investigación 
filosófica, pero, por otro lado, la verdad en Descartes obtiene su primera certeza justa-
mente en el yo, entendido como una verdad “cierta e inquebrantable” (“certum (…) et 
inconcussum”) (42-43). El yo transcendental kantiano toma, por su parte, la forma de 
una condición incondicionada que indica el concepto crítico de posibilitación de lo con-
dicionado. Su estructura básica es, en palabras de Hoffmann, la del “concepto universal, 
que siempre contiene por sí mismo su relación con lo particular” (Die absolute Form 83).
7 (alles, was denkt, so beschaffen sei, als der Ausspruch des Selbstbewußtseins es an mir 
aus//sagt) (A346/B404-B405).
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existencia y de representación de los seres pensantes en general8. Lle-

gados a este punto, la representación de la cosa pensante adquiere el 

lugar del resultado de la transferencia de las dimensiones constituti-

vas de la propia conciencia. Por esto mismo, es posible denominar a 

aquel proceso de transposición, que va desde la forma de la autocon-

ciencia hacia el sentido de toda cosa pensante en general, la transfe-

rencia trascendental problemática.

A fin de cuentas, aquello que Kant llama “el sujeto absoluto de 

nuestros juicios” (A348) aparece como la primera estructura paraló-

gica, bajo el significado transcendental de la sustancia9. El paralogis-

mo de la simplicidad, en cambio, consiste en el autoposicionamiento 

subrepticio del yo, que es el sujeto pensante, en el lugar del yo, en 

tanto objeto pensado. De esta forma, el tipo específico de aparien-

cia transcendental de los paralogismos yace en aquel acto del pen-

samiento que define su condición de sujeto como si fuera una deter-

minación de objeto. Dicho acto, y esto es lo fundamental, representa 

8 En torno a esta cuestión, el yo pienso fue concebido por Kant como “el punto más 
alto”, desde el cual podía ser explicada “toda la lógica y, tras ella, la filosofía trascenden-
tal” (B134). Las consecuencias de esta premisa, en el marco de la Filosofía clásica alema-
na, marcan aún los rumbos de la comprensión de aquel tiempo filosófico. Al respecto, 
Düsing sostiene que la crítica hacia Kant por parte de los representantes más ilustres 
del idealismo alemán radica precisamente en la ausencia de “un desarrollo sistemático 
ideal-genético de las funciones del juicio y de las categorías” (404), a partir del funda-
mento de la unidad del yo. Dicho en resumen, en la Doctrina de la ciencia de 1794, Fi-
chte afirmó precisamente que el yo, concebido como el punto arquimédico, debe ser el 
comienzo del sistema de la metafísica. Este comienzo, denominado yo absoluto, operó 
como el fundamento originario del saber, en tanto “sujeto absoluto” (GWL 16). Seme-
jante sujeto constituye, a decir verdad, la unificación fichteana entre ser y pensar. Por su 
parte, el joven Schelling desarrolló el “sistema del saber en sí mismo, según los princi-
pios del idealismo trascendental” (STI 47). Su objeto radicó en probar la “coexistencia” 
de aquella actividad originaria perteneciente a la “filosofía más alta, que es teórica y 
práctica a la vez” (STI 49). La prueba de Schelling conduce de esta manera a un principio 
absoluto, definido como el acto de la autoconciencia, mediante el cual “el yo deviene por 
sí mismo objeto” (das Ich (w ird)  s ich se lbst  zum Objek“) (STI 49). El itinerario del 
yo encontró una nueva expresión en el concepto que, “en tanto concepto[,] ha arribado a 
la existencia” (GW 12, 17). El yo en Hegel corresponde explícitamente a la unidad que se 
refiere puramente a sí misma, y que retorna con ello a la igualdad consigo, para superar 
de este modo libremente sus límites. Esta universalidad, que es inmediatamente singu-
laridad, es el yo concebido como el concepto especulativo.
9 El Discours de Métaphysique de Leibniz cuenta igualmente como un antecedente 
necesario de la distinción entre sustancia y accidente: únicamente la substancia es allí 
un “concepto tan perfecto” (“notion si accomplie”), que por sí mismo es suficiente “para 
comprender y deducir de él todos los predicados del sujeto a quien pertenece este con-
cepto” (18-19). Tal concepto, que es el único fundamento conocedor de todos sus predi-
cados, refiere, en último término, a Dios.
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siempre al yo “con la fórmula de nuestra conciencia” (mit der For-
mel unseres Bewußtseins) (A354). El paralogismo de la personalidad 

consiste, por su parte, en la ilusión de conocer, mediante el concepto 

simple del yo, la “duración ininterrumpida del sujeto” (A366). El ba-

samento lógico de la subrepción reside aquí en aquella acción, me-

diante la cual se presupone lo que aún debe ser probado. El concepto 

puro de la personalidad es obtenido finalmente de forma capciosa, 

a través de las determinaciones de tal o cual yo. El paralogismo de la 

idealidad no consiste, de acuerdo con lo anterior, en la mera nega-

ción de la existencia de los objetos externos, cuanto más bien en la 

imposibilidad de conocerlos mediante el ejercicio de “la percepción 

inmediata” (A368).

A partir de esta interpretación, el intento de Düsing de llevar a cabo 

la exposición, con el “método analítico-genético”, de una ontología 

a partir del fundamento del yo pienso solo puede ser viable si acaso 

la unidad de este fundamento no es tanto la de la apercepción trans-

cendental, cuanto más bien la del yo pienso “finito” (417). Más aun, 

si las formas de este yo pienso finito son solamente determinaciones 

“pensadas”, entonces sería posible considerarlas como “determinacio-

nes ontológicas” (417), aunque únicamente si con ello limitamos la ex-

presión al campo lógico de lo analítico-transcendental, dependiente 

siempre del contenido de la percepción. Sin embargo, en el caso de los 

caminos paralógicos del pensar, la respuesta a la pregunta por la signi-

ficación del idealismo crítico transcendental puede ser enfocada con 

un grado mayor de nitidez en la cuestión del todo de las representacio-

nes. Kant denomina precisamente a la forma de este todo la “idealidad 

(de la relación externa)” (Idealität (des äußeren Verhältnisses)) (A366), 

toda vez que ella fundamenta el conocimiento de lo finito, y se consti-

tuye así en el centro doctrinal sobre el cual se asienta la crítica kantiana 

de la psicología racional.

El mundo de la apariencia
Hasta este punto, hemos sostenido que las antinomias y los paralo-

gismos asumieron la función de hacer ver la apariencia de los prin-

cipios de las ciencias racionales del yo y el mundo. En particular, las 

antinomias debían dejar al descubierto la “apariencia ilusoria, des-

lumbrante, pero falsa” de la presunta ciencia racional del cosmos 
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(A408/B435)10. Pues bien, los principios de estas doctrinas conectan 

cada vez los fenómenos al interior de un todo, facultando con ello 

la investigación acerca de “las condiciones de los fenómenos de la 

naturaleza, tanto internos como externos […] como si ella fuera en sí 

infinita”11.

De acuerdo con nuestro modo de leer, la sección séptima, intitula-

da “Resolución crítica del conflicto cosmológico de la razón consigo 

misma”, permite comprender la doctrina de la antinomia en su sentido 

de conjunto12. En principio, el silogismo antinómico posee, como pre-

misa mayor, la conexión entre lo condicionado y la serie de condicio-

nes. La dinámica de este raciocinio dialéctico es la siguiente: si lo pri-

mero, lo condicionado, se encuentra dado, ergo también lo segundo, o 

la serie de condiciones, debería estarlo. La idea cosmológica radica por 

ello en la postulación, bajo los códigos de lo condicionado, de la totali-

dad absoluta de la serie de condiciones. De esta forma, al estar dado lo 

condicionado, se impone ante la razón el llamado “regressus en la serie 

de todas las condiciones” (A498/B526). Con todo, y esto es lo principal, 

solo lo condicionado es aquello que puede estar “dado” (gegeben); la 

serie completa de condiciones, por el contrario, solo puede ser “im-
puesta” (aufgegeben) (A498/B526). Sin embargo, lo cierto es que la 

razón busca incansablemente captar la unión de lo condicionado con 

la serie de sus condiciones, presuponiendo así lo incondicionado en la 

región de lo condicionado. Recurriendo a la tradición de la lógica, Kant 

10 Al respecto, cf. Howard (225). Del mismo modo, un desarrollo original de la críti-
ca de la cosmología racional, basada específicamente en la reducción cosmológica del 
aparecer y la apariencia, se encuentra en Fink (EGFA II.6, 393-402). Acerca de la divi-
sión del sistema completo de la metafísica en sus cuatro partes principales –ontología, 
fisiología racional (subdividida a su vez en física y psicología racionales), cosmología y 
teología racionales–, ver A846/B874. Sobre la primera parte de la metafísica, esto es, de 
la KrV como ontología o metafísica transcendental, cf. von Herrmann (197). Acerca de la 
primera subdivisión de la segunda parte de la metafísica, cf. Hoffmann (Philosophische 
Physiologie 203-218).
11 (die Bedingungen der inneren sowohl als der äußeren Naturerscheinungen, als  ob 
dieselbe an sich unendlich (…) sei) (A672/B700). Sobre las formas del como si en Kant, 
cf. La Rocca (29). En cuanto al problema del como si, en tanto programa filosófico, cf. 
Adorno (169).
12 Sobre los antecedentes histórico-filosóficos del concepto de la antinomia, cf. Fava-
retti Camposampiero (239). Acerca del debate actual en torno a la significación general 
de la antinomia, cf. Falkenburg (209), Herszenbaun (“Kant and the Production” 498; La 
antinomia, 44), y Houlgate (39).
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llama a esta “falacia dialéctica” (dialektische(r) Betrug), “sophisma fi-
gurae dictionis” (B528), (cf. Prol, AA IV, 350).

La dialéctica transcendental presenta por ello la estructura de ar-

gumentación de las sentencias cosmológicas, de modo tal que las an-

tinomias de la razón queden expuestas como las organizaciones eidé-

ticas asentadas sobre la actividad principal de la apariencia ilusoria 

transcendental. La querella de la razón consigo misma se construye 

de esta manera a partir del régimen de la ilusión cosmológica. A modo 

de ejemplo, las (anti)tesis de la finitud y la infinitud consideran siem-

pre el mundo como si fuera “una cosa en sí misma” (A504/B532)13. A 

tal efecto, sustraer la apariencia ilusoria implica dejar de presuponer 

el mundo como si fuera una cosa en sí. La retirada de esta presupo-

sición constituye al fin aquel giro que convierte lo contradictorio en 

un conflicto “meramente dialéctico” (bloß dialektisch) (A505/B533), 

basado en la incorrecta aplicación de la idea del mundo al campo fe-

noménico. Sin embargo, se trata de mostrar asimismo la forma en que 

la antinomia pone de relieve un sentido “crítico y doctrinal” de la dia-

léctica transcendental, a saber, el de la “idealidad transcendental de 

los fenómenos”14.

En efecto, el camino crítico de resolución de las apariencias hace ver 

la necesidad de volver a concebir la comprensión del yo y el mundo a la 

luz de estas determinaciones doctrinales del idealismo crítico transcen-

dental kantiano. Este ha sido precisamente el sentido general de la pre-

sente argumentación, a saber, llevar a cabo la exposición de los alcances 

13 Respecto al problema específico de la (in)finitud antinómica, cf. Kjosavik (565). El 
tema de la infinitud en la tercera antinomia ha sido tratado en detalle por Ertl (66). Un 
tratamiento específico de la tesis en la tercera antinomia puede verse en Dyck (475). En 
cuanto a la resolución de la tercera antinomia, cf. Onof (“Kant’s Resolution” 1.107). Acer-
ca del modo inmanente de la síntesis como “subjetividad incondicionada” de la tercera 
antinomia, cf. Basterra (314). Finalmente, la historia de “la pregunta por la cosa” puede 
ser visitada en Heidegger (83-86). No en último término, la disputa por la cosa en sí en la 
era poskantiana ha sido ejemplarmente narrada por Karampatsou (37).
14 (transscendentale Idealität der Erscheinungen) (A506/B535). A partir de aquí, es po-
sible relacionar las versiones del concepto paradigmático del idealismo transcendental, 
en primer lugar, desde la perspectiva del cuarto paralogismo (de la idealidad, A367); en 
segundo lugar, a partir de la segunda antinomia (A435/B463) y, en tercer lugar, respec-
to de la sección sexta de la antinomia, denominada “El idealismo transcendental como 
clave de la resolución de la dialéctica cosmológica” (A491/B519). Sobre estos cruces pro-
gramáticos, cf. Onof (“The Third Antinomy’s Cosmological Problem” 599). En cuanto al 
problema particular de la segunda antinomia, cf. Watt (258), y Schmiege (272).
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paralógicos y cosmológicos de aquella determinación que urde sus raí-

ces en la naturaleza de la razón. Semejante determinación de la razón no 

es otra cosa que la apariencia ilusoria transcendental, cuya existencia es 

inextinguible y, sin embargo, dice Kant, “no indisoluble”15. En definitiva, 

al finalizar la presentación crítica de las dos primeras partes de la dia-

léctica transcendental, las estructuras eidéticas quedan reubicadas en el 

lugar de la totalidad absoluta de las síntesis del pensamiento.

Conclusión
La refundación crítica de la metaphysica specialis implicó la necesidad 

de fundar una nueva dimensión del pensar. Para este propósito, la dia-

léctica transcendental debió ocuparse inicialmente de corregir las pre-

guntas acríticas acerca de las ideas de la razón, para ofrecer a cambio 

una nueva definición acerca de aquellos modos de representación que 

logran conectar los fenómenos al interior de un todo. La crítica de la 

ilusión transcendental debía cumplir en tal sentido la misión de ejecu-

tar, como dice Kant, “esta nuestra liberación de la razón” (diese unsere 
Befreiung der Vernunft) (A388). La resolución de las apariencias del yo 

y el mundo contribuyó consecuentemente al programa propedéutico 

de la Crítica, dando así a las ideas el sentido crítico-transcendental de 

totalidades absolutas para las síntesis del pensamiento.

Hemos dicho al principio que la conciencia habitual tiende a pensar 

la apariencia como una propiedad inesencial de las cosas. Del mismo 

modo, el giro kantiano debe ser pensado desde el punto de vista de dicha 

conciencia bajo la siguiente modalidad: no es, pues, que el yo y el mun-

do tengan apariencias, como el velo que cubre un objeto, sino que más 

bien el yo y el mundo forman parte de la apariencia ilusoria transcen-

dental en cuanto tal. El esfuerzo derivado de estas líneas consistió al fin 

y al cabo en acentuar la crítica de la psicología racional, considerándola 

como una determinación nuclear de la dialéctica transcendental. Con 

este motivo de fondo, se dio a leer a su vez la tesis de los paralogismos 

de la razón pura como la primera etapa de la crítica de los raciocinios 

dialécticos, por cuyo efecto se cumple la función de presentar el mode-

lo de la subrepción del yo. En este sentido, el argumento ex subreptione 

15 (nicht unauflöslich) (A341/B399). Acerca de la imposibilidad de eliminar la aparien-
cia, cf. Arndt (60).
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dejó al descubierto la forma lógica de la dialéctica transcendental de los 

paralogismos, con el objeto de poner de manifiesto la forma primaria 

de la apariencia ilusoria, desplegada con nuevas determinaciones en las 

siguientes partes de la dialéctica transcendental.

De manera consecuente, la apariencia ilusoria transcendental fue 

expuesta como el fundamento que soporta el despliegue de las formas 

eidéticas de la razón. Como paralógica de la razón pura, surgió la di-

mensión subjetiva de la apariencia en la hipóstasis del yo, mientras 

que la antinómica de la razón presentó la determinación objetiva de 

la apariencia en la conflictividad de la idea del mundo. A partir de lo 

expuesto, es posible proyectar potencialmente el desarrollo de nue-

vas consecuencias del giro copernicano, situado ahora en el contexto 

específico de la crítica de la psicología y la cosmología racionales. El 

asunto metódico dependió por lo mismo de la redirección de los cri-

terios de este giro hacia una crítica de la apariencia del yo y el mundo, 

fundada sobre las huellas del maestro de Königsberg.

En suma, la resolución de la apariencia ilusoria transcendental es-

tableció una nueva dimensión lógica para el sujeto pensante, deter-

minando con ello la profundidad subjetiva de los límites de todo co-

nocimiento. Sin embargo, la determinación de estos límites posibilitó 

al mismo tiempo el avance hacia la cumbre reflexiva más alta de la ra-

zón en el campo metafísico. En esta dimensión del pensar, un “océano 

oscuro, sin orillas y sin faros” aparece como el “abismo sin fondo de 

la metafísica” (BDG, AA 2, 66). La excursión interminable de la razón 

deberá tener lugar solo al interior de las “costas de la experiencia en su 

continuo progreso” (A395). Más allá de estos límites, únicamente res-

ta el peligro de naufragar en “un océano sin orillas” (A396). Gracias al 

camino crítico del pensar, la metafísica logró felizmente estar en con-

diciones de abandonar el “tonel agujereado de las Danaides” (FM, AA 

20, 310). Surgió así una nueva forma de relacionar verdad y apariencia, 

cuyo nombre es el nuevo hogar de la razón.
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